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CORRECCION de errores de la Orden de 11 de oc
tubre de 1969 por la que se nombra PrOfesora agre
gada de «Epigrafía y.Numismática» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Uni1Jpr8idad de Madrid
a doña María Ruiz Trapero.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, in..<>erta en el «Boletín Oficial del Estado. nú~
mero 253, de fecha 22 de octubre de 1969, página 16502, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: ({]:ste Ministerio ha resuelto nombrar a dofia Ma
ria Ruiz Trapero, número de Registro de Personal A42ECI40... J),

debe decir: «Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Ma,..
ría Ruiz Trapero. número de Registro de Personal A42EC141...».

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se
designa a don Lorenzo Rodríguez Durántez repre
sentante del Departamento en la Junta lntermt
nisterial de Reclutamiento del. Alto Estado Mayor,

Ilmo. Sr.: Para representar al Departamento en la Junta
Interministerla1 de Reclutamiento del Alto Estado Mayor Y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 55/1968, de 27 de
julio, General del Servicio Militar,

Este Ministerio ha resuelto designar a don Lorenzo Rodrt
guez Durántez Jefe de la Sección de Régimen de Personal del
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Alberto Momea!'

Ilmo. Sr. SubSecretario de este Departamento.

1." Nombrar al aspirante don Arturo Romani Biescas, que
nació el 20 de abril de 19:12, Abogado del. Estado, número oe
Registro de Personal AlOHA335, confirmándole en su destino
en la Delegación de Hacienda y Tribunales de Alicante, enten
diéndose hecho este nombramiento. para todos los efectos le-
gale~, con la efectividad del dia 26 de septiembre del corrien~

te aúo.
2.0 La certit"icacion de la toma de posesión, a efectos de

que le sea!l acreditados sus haberes, así como para el desem:
pella de las flmciones de 'su competencia, se hará constar en
el traslado de la Orden de nombramiento, sin perjuicio de re
coger ¡,ales diligencias en el título administrativo que en su
día se 11:" extienda conforme al nuevo sistema orgánico y retri
butivo de los funcionarios públicos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .Y efect.o,s.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de septiembre de 1969.

ESPINOSA SAN MA1tTIN

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

ORDEN de 8 de agosto de 1969 por la que se nom
bra Abogado del Estado a don José Ignacio Ucl,:.'
Romero

Lmo. Sr .. POI Orden de 1:1 de los corrientes ha ¡,>ido jubilad.u
por cwnplir la edad reglamentaria don José Vicente Franquei
ra y Ba.rtol Abogado del Estado, número de Registro de Per
sonal AIOHA49, y, como consecuencia, se produce una vacante
en el Cuerpo de Abogados del Estado, que procede sea cubierta
nombrando para ella al primero de los señores que integran el
Cuerpo de Aspirantes, don José Ignacio Uclés Romero, de con
formidad coo 10 dispuesto en el artículo 111 del Reglamento
Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso y del
Cuerpo dé Abogados del Estado de 27 de julio de 1943, modio
ficado por Decreto de 11 de junio de 1948.

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado---texto refundido aprobado
por Decreto de ?ti de julio de 1957 y la Orden Circular de la
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre del mismo año-co
rresponde a este Ministerio la competencia para nombrar a
los funciOnarios del Departamento, de conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de lo Contencioso del Este.do,
se acuerda:

L° Nombrar al aspirante don José Ignacio Uclés Romero,
que nacio el 7 de julio de 1942, Abogado del E-stado, confirmán
dole en su destino en la Delegación de Hacienda y Tribunales
de Huelve., entendiéndose hecho este nombramiento, para todos
Jos efectos legales, con la efectividad del dia 8 del actual.

2.° La certificación de la toma de posesión, a efectos de
que le sean acreditados SUS' haberes, asi como para el desempe
fio de las funciones de su competencia, se hará constar en el
traslado de la Orden de nombramiento, sin perjuicio de recoger
tales diligencias en el titulo administrativo que en su dia se
le extienda conforme al nuevo sistema orgánico y retributivo
de los funcionarios públicos.

Lo digo a V. l. para su conocintient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos e.fios.
MadrId, 8 de agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
nombra Abogado del Estado a don Arturo Rornaní
Biescas.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 24 de los cr>rrientes ha sido jubi
lado por cumplir la edad reglamentaria don Luis Garrido Mar
tinez, Abogado del Estado, número de IWgistro de Personal
AI0HA34, y, como consecuencie., se produce una vacante en el
Cuerpo de Abogados del Estado que procede sea cubierta, nom~
brando para ella al primero de los seflores que integran el
Cuerpo de Aspirantes, don Arturo Romaní Biescas, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento Or
gánico de la Dirección General de lo Contencioso y del CUer
po de Abogados del Estado de 27 de julio de 1943, modificado
por Decreto de 11 de junio de 1948.

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Jurí~

dico de la Administración del Estado-texto refundido aproba
do por Decreto de 26 de julio de 1!}57 y la Orden Circular de
la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre del mismo año-co
rresponde a este Ministerio la competencia para nombrar e.
los funcíonarios del Departamento, de confonnidad con la pro
puesta de la Dirección General de lo Contencioso del Estado,
se acuerda:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

OPOSIQONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admi~
nistración Pública. por la que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos a la oposiclón
convocada por dicho Organismo en 17 de julio
de 1969.

De COIÚormidad con lo dispuesto en la norma cuarta de
la Resolución de la. Escuela Nacional. de Administraclón Pú
blica de 17 de julio de 1969 <<<Boletin Oficial del Estado» de 6

de septiembre), por la que se convocó oposición para cubrir
tres plazas de Auxiliares de dicho Organismo, y una vez tra.ns-
currido el plazo de presentaeión de instancias, esta Escuela
hace pública la relación de aspirantes admitidos, que son to
dos los que lo solicitaron, a la citada oposición.

Los Interesados podrán interponer, de acuerdo con las bases
de la convocatoria, la reclamación oportuna, conforme al a.r~

ticulo 121 de la :!;.Jey de Procedimiento Administrativo, contra
cualquier circunstancia que consideren lesiva a sus intereses, en
el plazo de quince dias hábiles. a contar del si~uiente al de
la. publicación de esta relación.

Alcalá de Henares, 24 de octubrf' df' 1969--F:l Director, An~

drés de la Oliva de Castro.


